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Señor 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA 

VILLAVICENCIO 

Presente 

 

 

Referencia: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: MARÍA DEISY CUENCA GONZÁLEZ 

Demandado:   LUÍS ALFONSO HERRERA GARAVITO 

Radicado   50001311000120190007500 

 

 

Respetado señor juez: 

 

 

JUAN CARLOS FARIETA, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de 

Villavicencio, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.596.881 de 

Bogotá y TP. 146.101 del C. S. de la J., actuando con base en el poder otorgado 

por el señor  LUÍS ALFONSO HERRERA GARAVITO, mayor de edad y vecino 

de Villavicencio, demandado dentro del asunto del epígrafe, promuevo 

INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN. 

 

Tal como lo dispone el numeral 8º del Código General del Proceso, el proceso 

es nulo en todo o en parte,   

(…) 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. (Subrayas 

intencionales). 

 

Teniendo en cuenta la situación generada por la COVID 19, el gobierno 

nacional expidió el decreto 806 de 2020, por el cual, “se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
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En relación c0n el tema de las notificaciones judiciales, dispone el artículo 8º 

del citado decreto que “[l]as notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 

El abogado CLAUDIO MANUEL CASTIBLANCO APARICIO, invocando la 

calidad de apoderado de la señora MARÍA DEISY CUENCA GONZÁLEZ, 

remitió vía correo electrónico un oficio mediante el cual dice notificar un 

auto del 06 de mayo de 2019 mediante el cual supuestamente su Despacho 

admitió la demanda. 

En ese mensaje aparece como anexo, la demanda y los elementos materiales 

de prueba que se presentaron, valga decir, el poder, el escritura de 

compraventa del inmueble que se pretende dividir, el certificado de tradición 

y unos recibos de pago del Fondo Nacional del Ahorro, pero no aparece 

anexado el auto que se pretende notificar, esto es, el admisorio de la 

demanda. 

En este orden de ideas, para los fines del inciso final del citado artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, se declara bajo la gravedad del juramento, que según 

informa mi representado, desconoce la providencia que se pretende 

notificar. 

Tal como lo tiene decantado la jurisprudencia, la notificación judicial 

“constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, pues a través de 

dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se les 

comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su 

derecho de defensa”1. 

 

Puestas así las cosas, a mi representado se le ha vulnerado el debido 

proceso, pues no tuvo oportunidad de oponerse a una providencia cuyo 

contenido desconoce.  De hecho, este memorial se dirige a su Despacho 

porque es lo que indica el apoderado de la demandante, pero no se tiene 

ningún medio de prueba que acredite que efectivamente cursa en ese 

estrado judicial. 

 

                                                            
1 T-025 de 2018, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
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En los anteriores términos, dejo planteado el incidente, solicitando al señor 

juez que decrete la nulidad de todo lo actuado por indebida notificación, y 

en consecuencia, se proceda a surtir la notificación en debida forma. 

 

Señor juez, 

 

JUAN CARLOS FARIETA 

CC. 79.596.881 de Bogotá 

TP. 146.101 del C. S. de la J.   
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